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I. BASE LEGAL 

El numeral 1.2.1.2. del art. 8 de la Resolución Nro. 037-DPE-CGAJ-2024 de 02 de julio 
de 20241, respecto a las atribuciones y responsabilidades de la Gestión General de 
Protección de Derechos Humanos y de la Naturaleza, señala:  

“a) Disponer la generación de directrices y lineamientos para la atención de 
casos de derechos de niños, niñas y adolescentes; de la naturaleza; de los 
pueblos y nacionalidades indígenas, afroecuatorianas y montuvias; personas 
desaparecidas y víctimas documentadas por la comisión de la Verdad; personas 
usuarias y consumidoras; y personas trabajadoras y jubiladas. […].”  

El numeral 1.2.1.2.4 del art. 8 correspondiente a la misma Resolución, sobre la 
Gestión del Mecanismo de Prevención, Precaución, Protección, Promoción y 
Restauración de los Derechos de la Naturaleza, sobre atribuciones y 
responsabilidades dispone:  

“a) elaborar las directrices y lineamientos para la prevención y protección de los 
derechos de la naturaleza; […]”  

El mismo numeral, sobre los productos señala:  

“1. Documentos de directrices y lineamientos para la prevención y protección de 
los derechos de la naturaleza.”  

 
En concordancia con el Informe de Sistematización remitido por las delegaciones 
provinciales sobre actividades extractivas mineras, periodo enero 2022 – enero 2025, 

 
1 Resolución por medio de la que expide la reforma integral al Estatuto Orgánico de la Defensoría del Pueblo 



 

y en atención al mandato institucional de prevención y protección de los derechos de 
la naturaleza, se emite la presente directriz. 

II. DIRECTRIZ 

En atención a la problemática creciente de la minería ilegal en diversas provincias 
del país y a los efectos sobre los derechos de la naturaleza y los derechos humanos, 
se emite la presente directriz de cumplimiento obligatorio para las 24 Delegaciones 
Provinciales de la Defensoría del Pueblo. 

1. Consideraciones generales 
 
a. Las delegaciones provinciales deben identificar los frentes de minería 

ilegal, que corresponden a su jurisdicción territorial. 
 

b. Las delegaciones provinciales deberán recabar información sobre casos 
de minería ilegal que se conozcan en sus jurisdicciones, incluyendo: 
 

i. Procesos abiertos en la institución (investigaciones defensoriales, 
garantías jurisdiccionales y constitucionales, amicus curiae, 
seguimientos al cumplimiento de sentencia, vigilancias al debido 
proceso, etc.). 

ii. Actores involucrados (MAATE, ARCOM, GAD, Fiscalía, Fuerza 
Armadas, comunidades, organizaciones sociales, personas 
defensoras de derechos humanos y de la naturaleza, etc.). 

iii. Presencia de grupos de delincuencia organizada o conflictividad 
social vinculada a la actividad minera. 
 

c. Las delegaciones deberán requerir información formal a las instituciones 
con competencias locales (MAATE, ARCOM, GAD, Fiscalía, Gobernaciones, 
Juntas de Agua, entre otros), mediante oficios sustentados en la Ley 
Orgánica de la Defensoría del Pueblo. 
 

d. Será obligatorio realizar, en la medida de las capacidades institucionales 
y condiciones de seguridad, visitas in situ a los territorios afectados, 
documentando la situación con actas, testimonios y material gráfico, 
precautelando la seguridad del personal y de las comunidades. 
 

e. Se promoverá el diálogo con comunidades, barrios, organizaciones 
sociales y ciudadanía, a fin de recoger sus testimonios, denuncias y 
observaciones respecto a los impactos de la minería ilegal. 

 
f. En caso de que no se hayan aperturados casos en el SIGED, se deberá  



 

realizar esta acción. 
 

2. Levantamiento de información 
 

Cada delegación deberá elaborar un informe con al menos los siguientes apartados: 
 

• Antecedentes: identificación de los casos reportados en la provincia. 
• Descripción de los casos: actores, comunidades afectadas, zonas de 

incidencia, tipo de actividad minera (ilegal/artesanal/industrial), 
identificación y análisis de derechos en riesgo y/o afectados 

• Acciones realizadas: oficios enviados, reuniones, visitas in situ, medidas de 
acompañamiento, número de caso en el SIGED 

• Resultados preliminares o limitaciones: avances, obstáculos y necesidades 
de apoyo institucional. 

• Conclusiones: que identifiquen los principales hallazgos en lo referente a 
riesgo y/o afectaciones a derechos humanos y de la naturaleza 

• Recomendaciones: acciones a nivel local e insumos requeridos a nivel 
nacional. 

 

3. Seguimiento 

Cada delegación deberá remitir, hasta el 03 de octubre de 2025, el informe 
consolidado que contenga el detalle de todas las acciones ejecutadas, acompañado 
de sus respectivos documentos de soporte, a la Dirección Nacional del Mecanismo de 
Derechos de la Naturaleza. 
 
La Dirección Nacional sistematizará la información y presentará un informe nacional 
al Despacho Defensorial. 
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